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PARTE OFICIAL1ª SECCION.- MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, vengo en decretarlo 
siguiente:

Artículo 1.° Mi Real decreto de olvi
do y am nistía, dado en 7 del corriente, 
se amplía á cuantos en diferentes puntos 
del reino esten procesados con motivo 
de desórdenes que en ellos turbaron el 
órden público por causas mas bien de 
alucinamiento, equivocación ó errores, 
que deseo se olviden para no ser nunca 
repetidos.

Art. 2.° Quedan á salvo tan solamen
te los derechos de particulares á quienes 
se hubiesen causado daños en sus inte
reses por razón de dichos desórdenes.

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. =  Está rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE ESTADO. j
|

REAL DECRETO.

El crecido número de empleados de j 
Ultramar que se hallan en la Península j 
en uso de licencia por enfermos ha llama- j 
do mi atención , principalmente porque ! 
es notorio que muchos de ellos la han ob
tenido sin una necesidad apremiante. Y á 
fin de poner término á un abuso tan per
judicial á la buena administración de 
aquellas posesiones, vengo en disponer lo 
siguiente:

Artículo 4 .* En lo sucesivo serán con
siderados como vacantes los empleos de la 
administración de Ultramar, cuyos pro
pietarios soliciten licencia para venir á 
Europa antes de haberlos servido por es
pacio de un año, con residencia en aque
llos países.

Art. 2.u. Los empleados que después 
de un año, pero antes de cumplir tres de 
servicio en Ultramar, obtengan licencia 
para Europa por enfermos, tendrán de
recho solo á la tercera parte del sueldo 
que disfruten, sin que por concepto al
guno les sirva de abono como tiempo de 
servicio el que medie desde que empeza
ren á usar de la licencia hasta que vol- 
vieren á encargarse de sus destinos.

Art. 3.° Los empleados que después 
de tres años, pero sin contar aun diez

consecutivos en el desempeño de desti
nos ultramarinos, obtengan licencia para 
restablecer su salud en Europa , tendrán 
derecho al abono de la mitad de su suel
do, y al de la mitad del tiempo por que 
aquella les hubiere sido concedida.

Art. 4.° Los empleados que hayan 
servido diez años consecutivos en la ad
ministración de Ultramar, gozarán duran
te el tiempo de licencia que se les conce
da por enfermos medio sueldo, cuando 
esta mitad no exceda de 2000 pesos, y 
ademas se les abonará todo el tiempo.

Art. 5.° Por ninguna otra causa que 
no sea enfermedad se concederá licencia 
para Europa á los empleados que no cuen
ten en Ultramar seis años consecutivos 
de residencia ; y en los casos muy espe
ciales en que lo contrario se verificare, 
no se les hará abono alguno de sueldo ni 
de tiempo mientras estuvieren disfrután
dola.

Art. 6.° La Autoridad de que dependa 
el empleado á quien se haya concedido 
licencia para Europa pondrá en conoci
m ie n to  d e  m i G o b ie rn o , por conduelo de 
la Dirección general de Ultramar, el dia 
en que hubiere empezado á hacer uso de 
ella.

Art. 7.° Los empleados de Ultramar 
que obtuvieren licencia á su llegada á la 
Península ó á cualquier otro punto de 
Europa, si pensasen permanecer ó dete
nerse fuera de España , lo pondrán en 
conocimiento de la citada Dirección gene
ral, expresando el punto en que se pro
pongan fijar su residencia.

Igual noticia darán cuando se dispon
gan á regresar á su destino, designando 
el buque en que se embarcaren y el dia 
en que este se dé á la v e la ; todo lo cual 
acreditarán por medio de certificación 
del Capitán del puerto, si fuere en Espa
ña , ó de mi Agente consular si se embar
caren en el exlrangero. Serán declarados 
vacantes y se procederá inmediatamen
te á la provisión de los destinos cuyos 
propietarios, en uso de licencia, no cum
plan con estos requisitos.

Art. 8.° Las licencias á empleados de 
Ultramar para venir á Europa se conce
derán á lo mas por el improrogable tér
mino de 18 meses respecto á Filipinas, y 
de un año tratándose de las Antillas.

Art. 9.° Los empleados de Ultramar 
que habiendo obtenido licencia por en
fermos no hubieren conseguido su resta
blecimiento en los plazos marcados por 
el artículo anterior, serán declarados ce
santes , si antes de haber espirado uno ú 
otro respectivamente hubiesen dado co
nocimiento á mi Gobierno de esta cir
cunstancia.

Art. 10. Cuando la licencia se conce
da por motivos de Ínteres particular para 
el empleado, y espirado el plazo de la 
misma no hubiere regresado á servir su 
destino, se declarará este vacante, pro- 
cediéndose á su provisión desde luego.

Art. I i .  Quedan sin efecto los ar
tículos 10, 14 , i 2 y 4 3 del Real decreto 
de 26 de Octubre de 4 849, y se reencar- 
ga á las Autoridades de Ultramar el

cumplimiento de los arts. 2.°, 3? y 4.° del 
de 24 de Enero de 4 843.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.=Está rubricado de la Real ma
no. =-El Ministro de Estado, Joaquín Fran
cisco Pacheco.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PRO VINCIA  D I  MADR ID.

Según los partes recibidos hasta las 
doce de la noche de ayer, resulta ser sa
tisfactorio el estado sanitario de esta ca
pital.

De los que me dirigen los Comandan
tes del presidio de Alcalá de Henares y 
del Ponton de la Oliva, con referencia á 
los facultativos de los mismos, y ,e l Al
calde de la villa de Buitrago, aparece del 
primero que en el dia 23 de! actual han 
sido alta dos enfermos coléricos de los 
que con anterioridad existían en aquel 
presidio: del segundo, que el 21 fue in
vadido uno de los confinados con destino 
á las obras del Canal de Isabel II; y del 
tercero, que el 22 lo fue igualmente un 
vecino de la referida villa.

Madrid 25 de Noviembre de 1854 .=  
Luis Sagasti.

2 .a SECCION. OFICIN AS G E N E R A L E S .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En el pleito seguido por D. Domingo Galan y 
Neira , cura párroco de Santiago de Reguian y su 
unida San Esteban de Piadela , con el hospital Real 
de la ciudad de Santiago sobre el derecho á la te r
cera parte de los cuartos y quintos de los frutos 
que en la segunda de dichas parroquias percibía 
antes el arcedianato de Nendos, dignidad suprim i
da actualm ente, y cuyos rentas se hallan agrega
das á dicho hosp ital; pleito que pende ante Nos por 
recurso de nulidad interpuesto por el expresado 
cura párroco de la sentencia de revista que dictó 
la Sala tercera de la Audiencia de la Coruña en 12 
de Marzo de 1851 , y del cual resulta que el refe
rido D. Domingo Galan puso demanda en el juzga
do de prim era instancia de Betanzos para que se 
declarase pertenecerle como á cura párroco de San 
Estéban de Piadela el derecho de percibir la te r 
cera parte en los insinuados cuartos y  qu in to s, esto 
e s , de la quinta parte del centeno, trigo y demas 
semillas , y de la cuarta parte del vino.

Excepcionó.:e en la contestación el hecho de ha
berse limitado siempre lo percibido por los curas 
de dicha parroquia á la tercera parte del diezmo, 
entregándole las dos restantes al mencionado arce
dianato con los cuartos y quintos por entero, como 
los cobra en la actualidad el hospital demandado; 
y el Juez , en vista de las diferentes p ruebas, tan
to documentales como testificales, que ambas par
tes sum inistraron sobre estos h tchos , absolvió de 
la demanda al hosp ita l, cuyo fallo ; revocado en el 
grado de vista , se reprodujo en el de revista , que 
absolvió de nuevo al demandado.

De esta última sentencia interpuso el cura de
mandante el presente recurso de nulidad, confor
me al Real decreto de 4 de Noviembre de 1838, y 
le fundó en que resultan  infringidas por aquel fa
llo la ley 32 , título 16 , partida 3.*, y la doctrina 
legal que encierra la ley 114, título 18 de la m is
ma partida :

Visto-
Considerando que la cuestión de hecho , bajo 

la forma de si este resulta ó no probado, no pue
de ser objeto de los recursos de nulidad por las 
razones consignadas en los considerandos tercero 
y cuarto de la sentencia de esté Supremo T ribu
n a l , incluida bajo el núm. 6 en el tomo 60 de la 
Colección legislativa , que dicen a s i :

« Considerando que si la decisión de los recu r
sos de nulidad pudiera abrazar el hecho y el dere
cho ; la apreciación de la ley y la de las pruebas; 
la totalidad en fin de las cuestiones de cada plei

to , ó el pleito todo e n te ro , seria contraria , en ios 
recursos por infracción de la le y , á los buenos 
principios , y aun al simple buen sentido, la devo
lución que está prevenida de los autos para nuevo 
fallo á la Audiencia de donde proceden , ya porque 
se devolverían en tal caso , prejuzgada la causa, 
al único Tribunal designado por la ley para ju z 
g arla , ya también porque para obtener este ex
traño resultado se sujetaría á los litigantes á nue
vos gastos y á nuevas dilaciones que en dicha h i
pótesi podrían y deberían excusarse, autorizando 
á este Supremo Tribunal para pronunciar, decla
rada la nulidad, un fallo irrevocable que term ina
se el pleito :

«Considerando que por lo dicho la referida 
devolución de los autos al expresado fin supone 
limitado por el referido Real decreto el conoci
miento de este Supremo Tribunal á la cuestión de 
derecho, á la apreciación de la le y , que es lo que 
basta para salvar el ínteres de la misma , cifrado 
principalm ente en que por todos los Tribunales se 
aplique á los hechos en el mismo sentido:»

Considerando que la cuestión del presente re 
curso es cuestión de hecho por estar reducida á si 
resulta ó no probado que el tercio en cuestión lo 
era de los cuartos y quintos y no del diezm o:

Considerando en fin que esta cuestión no se 
trasforma en cuestión de derecho planteándola, 
como lo hace el re c u r re n te , bajo el punto de vista 
de la infracción de la ley y doctrina legal que el 
mismo c ita , porque para determ inar si existe ó no 
semejante ir-fracción, seria indispensable á este 
Supremo Tribunal en tra r de lleno en el exámen y 
apreciación de las p ruebas, ó lo que es lo mismo, 
averiguar y resolver si resulta ó no probado el re 
ferido extrem o, que es lo que aquí constituye  la 
cuestión de hecho, agena de sus ati ibuciones;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos 
no haber lugar al recurso de nulidad in terpuesto  
por el expresado D. Domingo Galan y N eira , á 
quien condenamos en las costas y en la pérdida de 
los 10,000 r s . , los que en caso de satisfacerse por 
el recu rren te  , que litiga en clase de pobre , se dis
tribu irán  con arreglo á derecho.

Y por esta nuestra sentencia definitiva que se 
publicará e n  la G a ce t a  del G obierno, y  de la que 
se rem itirá por duplicado copia certificada al Mi
nisterio de Giacia y  Justicia , asi lo pronunciamos 
y mandam os, y  lo firmamos.<=Ramon María Fon- 
seca.=Joaquin José Casaus.*—Ramón María de A r-  
riola.=Jo5é Mariano de O lañeta .«Fé lix  H errera de 
la Riva.=Torg8 G isbert.=V icente  Valor.

Publicacion.^Leida y publicada fue esta sen
tencia por el Exorno. Sr. D. Ramón María Fonseca, 
Presidente de la Sala segunda del Tribunal Supre
mo de Justicia , estándose celebrando audiencia 
pública en ella el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y de Cámara de dicho Supremo 
Tribunal.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 23 de 
Noviembre de 185 4 .= P o r el Secretario C arranzay 
Agustín Montijano.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

El Ministerio de Marina traslada á esta D irec
ción los siguientes anuncios que le han sido co 
municados por el de Estado:

Costas de Sicilia.— Faros de cabos Gallo y Passaro.

«(Ministerio y  Real Secretaría de Estado para los 
Negocios de Sicilia.«**Se hace saber á los navegan
tes que desde el 20 de Octubre de 1854 se encen
derá un Faro de cuarto orden catadióptrico de luz 
f i ja , establecido en el cabo de Gallo, que se halla 
al N. O. del golfo de Palerm o, en latitud 38?..14'.. 
3"..N. y longitud 19?..36'..15" del Observatorio de 
marina de S. Fernando.

El foco luminoso tiene 161$ pies castellanos 
de elevación sobre el nivel del m ar, y podrá avis
tarse á 15 millas.

El actual aparato del Faro de cabo Passaro, en 
latitud 36°..41/..36//.N . y longitud 21V 21'..56"..E. 
del mencionado m erid iano , se reemplazará por 
otro de cuarto órden catadióptrico, de luz fija v a -  
i iada por destellos de 3/ en 3', que alum brará des
de el 20 de Noviembre del presente año.

El foco luminoso se elevará 140$ pies castella
nos sobre la superficie del mar , y se descubrirá 
á 14 millas.»

Lo que se publica en cumplimiento de Real 
órden á los efectos expresados al principio de este 
anuncio.

Madrid 22 de Noviembre de 1854.



DIRECCION GENERAL DE CORREOS, Mes de A gosto de 1854.
Estado general del importe de la correspondencia que han hecho efectiva las Administraciones de Correos del reino, Islas Baleares y  Canarias, como igualmente el nú

mero y  clase de cartas circuladas en dichas dependencias; el número y peso de la correspondencia oficial ; la clasificación de la correspondencia extrangera, y  la del 
franqueo de periódicos é impresos porteados al peso; y  por último, el número, clase y  producto de los sellos que se han vendido para el franqueo y  certificados en todo 
el mes de Agosto de 1854.

j Y A LO R ES IN T E R V E N ID O S  E N T R E  LAS AD M IN IS TR A C IO N ES. ID E M  E S P E C I A L E S .

| DE P U E R T O -R IC O , CUBA NACIDAS. | FRANQUEO.
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Clasificación de las canas sencillas y dobles del extrangero.

PROCEDENCIA. Número. Valor.

Portugal..............................
Francia. 4,971 13,548 ..32
Bélgica......................................... 46,789 122,941
Suiza.......................................... 1,383 6,400
Cerdeña 51 2 2,626
Prusia. 980 4,418
A ustria................................ 724 3,752
Alemania................................................. 500

Q A A
2,518

I ta lia ..
o l í 9,430

10,189Inglaterra.............................. 97 8
L  Q R  í \

América , fuera de las posesiones españolas. . . . . . . . .
4,OOU

633
62,1 42

3,678

63,1 41 241,642. .32

Clasificación de sellos de correos vendidos. 

CLASE. Número. Valor.

)e  un cuarto . . . .
De seis idem ..........
De cinco rea les. . .  
De seis idem  
De dos idem .........

2,400 
960,256 . . 

17,225  
5,754 
6,054

32

Tota!. . . . . . . . . . . . .  1.388,1 95 991 ,689 . . 32

RESUMEN. Número. Valor.

Calores in terve-J  
nidos

dem especiales.. J

Importe de Jas cartas del reino.............. í Rencillas.............................
( Cargo extraordinario..

Idem de Puerto-Rico, Cuba y Filipinas. j Rencillas...........................
i ' r  < Dobles..........................
Idem del extrangero.................................. .. j Rencillas...........................

i Dobles.................
Nacidas. .  ..........  De particulares.. . .  Sencillas.. . .

Franqueo de periódicos é impresor para el reino..........

852,425
25,652

9,037
1,028

59,213
13,402
16,986

852,425
28.664..18  
45,422 
20,881

1 45,633
96.009..32
16.986.. 4

i i q  n a o  a  r

Idem id. para naciones con quienes se han celebrado convenios.
Ingresos por pliegos de oficio y  pobres...........................
Aumentos por rectificaciones...................................................
Importe de la correspondencia de Canarias.,

2,061
167

782
4.072..19
2.535.. 8
4.026..26

Total............................... 07  0 0 7/) a son h n  ct cin
Abonos acordados............................ ..

v» / y , y / 1 1 .oZy,  / / o. .2y
A A O  KOI c1 U y,Oo1.. b

Líquido producto............................................................... A O O O Q /. K 0 9

Cartas sobrantes., .
1 U,2 4 O. . Z o 

M 0 (i t. f. oO ¿ , O 4 4 ., b

Líquido efectivo............................... A -1G7fiO/1 A h

Importe de sellos vendidos, .388,1 95 991,689..32

Total importe de correspondencia y se llos.. . . . . . 2.1 59,291 ..1 5

Madrid 23 de Noviembre de 1 .8 5 4 .=  El Director general de Correos, Angel Iznardi.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión del dia  24 de Noviembre de \ 854.

P r e s i d e n c i a  i n t e r in a  d e l  S r . S a n  M ig u e l .

A bierta  á la u n a  y  m edia , y  leida el acta de la 
a n te r io r  fue  aprobada.

Se dió cu en ta  que la com isión nom brada para  
re d ac ta r  el reg lam en to  in te rin o  de las C ortes ha
bía elegido P resid en te  al Sr. Olózaga (D. Salustiano), 
y  S ecretario  ai Sr. Avecilla (D. Pablo).

Se leyó y  quedó sobre  la m esa el sigu ien te  d ic - 
tám en  :

« A probada el acta d e  p rim era  y  segunda e lec
ción de la p rov incia  de O re n s e , no halla rep aro  
la  com isión en que las C ortes se s irv a n  ad m itir 
como D iputados á los Sres. D. V icente Lobit y  Don 
D em etrio  Macía Castelo , que  lo h an  solicitado y 
re su lta n  elegidos po r m ayoría ab so lu ta  de votos.

Palacio de las Cortes 24 de N oviem bre de 1 854.== 
M a d o z .= L a sa Ia .= F e rre r  y  G arcés.==N avarro Z a- 
m orano.*»G alvez C añ ero .= T assa ra .»

O r d e n  d e l  d í a .

E n tran d o  en  la o rden  del d ia , y  estando a p ro 
badas las actas de las re sp ec tiv as p ro v incias , fu e 
ro n  adm itidos sin  d iscusión , de conform idad con 
los d ictám enes in se rto s  en  la sesión a n te r io r , los 
S res. D iputados s ig u ie n te s :

D. A ntonio Mendez Vigo por la p rov incia  de 
Oviedo.

D. Ju a n  M anuel P e re ira  por la de Pontevedra .
D. F rancisco  P o rru a  por la de Sevilla.
En seguida el Sr. Secretario  H uelves le y ó , y  las 

C órtes acordaron  que  quedase so b re  la m esa , el 
s ig u ien te  d ictám en  de la com isión encargada de 
p ro p o n er la form a en  que  debe verificarse  la cons 
titu c io n  de las C órtes y  el reg lam ento  in te rin o  que 
rija  á estas hasta  la form ación del defin itivo  :

Dictámen de la comisión nombrada para proponer la 
manera de constituirse y el reglamento interino 
que haya de regir en ellas hasta la aprobación del 
definitivo.

La comisión nom brada  para  p ro p o n er á las Cór
tes  el p royecto  de reg lam en to  in te rin o  para  su 
constitución  , y  al qu e  h ayan  de a ten erse  hasta  la 
form ación del definitivo , com prendió  desde luego 
p o r una  p a rte  la delicada m isión q u e  se le confiaba, 
y  la urgencia por o tra  con que  d eb iera  p re sen ta r  
á la consideración de las C órtes su s trabajos. Sin 
p e rd e r  pues m om ento, ha exam inado con la debida 
d etención los d ife ren tes  reg lam entos qu e  hasta  el 
dia se h an  establecido, fijándose m as especialm ente 
en  los de 1838 y 1847, y n inguno  se ha creído  
adoptable  en  su  totalidad.

El p rim e r pensam ien to  que  n a tu ra lm e n te  h a 
bía  de ocu p ar á la com isión era  el nom bram ien to  
de la m esa d e fin itiv a , y  en  este  p a rticu la r  h a  
creído que  debía p ro p o n er los nuevos a rtícu los que 
al objeto se re fie ren , aum en tando  dos V icepresi
den tes , que p odrán  se r conven ien tes y  au n  nece
sarios en las delicadas y  ám plias d iscusiones que 
en b re v e  han  de o frece rse , ten iendo  tam bién  por 
m as seguro  y  explícito el nom bram ien to  ind iv idual 
de cada V icepresiden te  po r el m ism o sistem a que 
se nom bra  el P residen te .

La com isión no ha hecho variación  a lg u n a  en  
el sistem a q u e  p ropone el reg lam ento  de 1847 p ara  
el n o m bram ien to  de los S e c re ta r io s , po rq u e  le ha 
creído  el m as lib e ra l y  o p ortuno  para  qu e  tenga 
rep resen tac ió n  en la m esa cu a lq u iera  fracción de 
las C órtes qu e  se halle  en  m inoría.

C onstituida ía m esa conform e á los indicados 
a r t íc u lo s , ha  creído tam bién  la co m is ió n , después 
de u n  detenido e x á m e n , adoptar en  su  g en era li
dad el reg lam en to  de 1838 como o bra  de una épo
ca q u e  d ista  m enos del e sp íritu  de la actu al que  
la de 1847, pero  tom ándole desde el a rt. 16 in c lu 
s iv e , en  qu e  nom brada  la m esa , el P resid en te  de
c la ra rá  ha lla rse  constitu idas las C órtes , y  se p a r
tic ipará  al G obierno.

Aceptado pues casi en  to ta lidad  el reg lam en to  
de 1838 desde su  citado a r t. 16 , n a tu ra lm e n te  se 
han de e n ten d er en  él suprim idos todos los a r 
tículos que  d igan relación  al S en ad o , y  las locu
ciones que á él se re f ie r a n , su s titu y en d o  tam bién  
la pa lab ra  Congreso con la de Córtes constituyentes.

La com isión h ab ría  p referido  el sistem a adop
tado por el reglam ento  de 1847 para  la d iscusión  
de la contestación  ai d iscurso  de la C orona, p o r
que la experiencia  tiene dem ostrado  qu e  an tes  se 
re ta rd ab a  de este  modo lastim osam ente la d e libe
ración  sobre  los p royectos de ley  de u tilidad  m as 
gen era l é ium ediata  ; pero como no es de c ree r  que  
en estas C órtes tengan lu g ar sem ejan tes discusio
n e s , no propone a lteración  n in g u n a  al reg lam en 
to de 1838.

A pesar de que la comisión ha adoptado en  su  
generalidad  este m ismo reg lam en to , ha c reído  sin  
em bargo que las c ircu n stan c ias  y  los m om entos y  
los adelantos de la época exig ían  en  el títu lo  de  las 
discusiones tre s  a rtícu lo s ad ic ionales , de cu y a  a d 
m isión se propone m uy  ventajosos re su lta d o s ; y  
la co m isió n , p ro cu ran d o  a ten d er y  llen a r todas las 
exigencias del m om ento  y  todas las c irc u n s ta n 
cias, p ropone á las Córtes el p royecto  sigu ien te  :

PROYECTO DE REGLAMENTO.

A rtícu lo  1.° La m esa se com pondrá de u n  P re 
siden te , seis V icepresidentes y  cu a tro  Secretarios.

A rt. 2.° (El 6.° del reg lam ento  de 1847.)
A rt. 3.° (El 7.° de id.)
A rt. 4.° (El 8.° de id.)
A rt, 5.° (El 9.° de id.)
A rt. 6.° (El 10 de id.)
A rt. 7.° Los seis V icepresidentes se n o m b rarán  

ind iv idualm en te  en  votaciones separadas del m is
mo modo que  el P re s id e n te , según p rev ien en  los 
tre s  a rtícu los an te rio res ,

A rt. 8. Para la elección de Secretarios se es
c r ib irá n  solo dos nom bres en cada papeleta, q u e 
dando elegidos por orden  de votos los cuatro  que 
ob tu v iesen  m ayor núm ero  de ellos.

En el caso de em pate, se observará  lo preven ido  
en el a r t.  6!

A rt. 9.° (El 13 del reglam ento  de 1847.1
A rt. 10. El 16 de id. de 1838 y todos los dem as 

hasta  su  conclusión , (en lo que no se oponga á ios 
a rtícu los an terio res.)

Artículos adicionales.

1? Las discusiones de la C onstitución , de los 
p resu p u esto s y  de cu a lq u ier otro  p royecto  de ley, 
no p o d rán  in te r ru m p irs e  sin  u n  acuerdo especial 
de las C ó rte s , sino en las sesiones de los lunes y 
v iern es de cada se m a n a , en  que podrán  hacerse 
y d iscu tirse  las in te rpelaciones dirigidas al G obier
no y  las proposiciones que no sean  de ley.

Esto no obsta para que en  cu a lq u ier dia p u e 
dan los D iputados d irig ir á los M inistros las p r e -  
g u n ta s q u e  tengan por convenien te  , sobre  las c u a 
les , sean  ó no c o n te s tad a s , no h ab ra  discusión.

2? No se p e rm itirá  u sa r de la pa lab ra  en  el 
salón de las sesiones m as qu e  á los Diputados ad
m itidos y  á los que  h ay an  sido proclam ados como 
tales.

3? C onstituidas que  sean defin itivam ente  las 
C ó rte s , se n o m b rará  u n a  comisión p e rm an en te  de 
re g la m e n to , la cual se ocupará  de exam inar las 
adiciones y  enm iendas que p re sen ten  los D iputa
dos, y  de p re p a ra r  el p royecto  de reg lam en to  de
finitivo.

Palacio de las C órtes 24 de N oviem bre de 
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PROYECTO
DE REGLAMENTO IN TERIN O  DE LAS CORTES CONSTITUYENTES 

REDACTADO AL TENOR DEL ANTERIOR DICTAMEN.

TITULO I.

Constitución y división de las Córtes.

A rtículo  1? La mesa se com pondrá de un P re 
s id e n te , seis V icepresidentes y  cu atro  Secretarios.

A rt. 2? La votación será  por papeletas, qu e  los 
D ip u tad o s, llam ados por l i s ta , en tre g a rá n  al P re
siden te  , el cual las depositará  en  un a  u rn a .

A rt. 3? Concluida la l is ta , y hecha dos veces 
por u n  Secretario  la p reg u n ta  de «si falta a lgún 
D iputado por vo tar , » se procederá  al escrutin io , 
q ue  se verificará  ex trayendo  el P residen te  las pa
peletas de la u r n a ; y después de h aberlas leído, 
las en treg ará  á u n  Secretario  para  que lo haga en  
a lta  voz. Los dem as Secretarios fo rm arán  lista 
exacta de la votación con todos su s incidentes.

A rL 4? Para  la elección de P residen te  se es
c r ib irá  u n  solo n om bre  en cada p a p e le ta , y  q u e 
d ará  elegido el que o b tu v ie re  m ayoría  absolu ta de 
votos.

A rt. 5? No resu ltan d o  e lecc ió n , se re p e tirá  la 
votación e n tre  los dos que  m as se h u b ie re n  ap ro 
xim ado á la m ayoría  , quedando elegido el que 
o b tu v ie re  m ayor n úm ero  de votos.

A rt. 6? En los casos de em pate  decid irá  la c ir 
cun stan c ia  de h a b e r  sido an te s  P resid en te  ó Vice
p re sid en te  ; la de h ab erlo  sido p o r m as tie m p o , y  
por ú ltim o la su e rte .

A rt. 7? Los seis V icepresidentes se n o m b rarán  
in d iv idualm en te  en  votaciones separadas del m is
mo modo que  el P re s id e n te , según  p rev ien en  los 
tre s  a rtícu lo s an terio res.

A rt. 8? Para  la elección de S ecretarios se esc ri
b irá n  solo dos nom bres en  cada papeleta  , q u ed an 
do elegidos por o rden  de votos los cu a tro  que o b 
tu v ie re n  m ay o r núm ero  de ellos.

En el caso de em pate se ob se rv ará  lo p re v en i
do en  el a rt. 6.°

A rt. 9? Las papeletas en b la n c o , las ilegibles, 
las que  c o n tu v ie ren  nom bres de Diputados no p re 
sentados ó de los que  quedan fu e ra  de elección, 
cuando esta se re p ite ,  se rán  n u la s ;  pero  se rv irán  
para  co m putar el núm ero  de Diputados p resen tes .

Si a lguna co n tu v ie re  n o m bres legibles é ilegi
bles , se lee rán  y  co m p u ta rán  aquellos.

Guando u n a  papeleta co n tu v ie re  m as nom bres 
de los necesa rio s , se lee rán  solo y  com p u ta rán  
por su  o rden los que correspondan  según la elec
ción , y  los dem as se re p u ta rá n  no escritos.

La qu e  co n tu v ie re  m enos nom bres da los n e 
cesarios se rá  válida.

Concluida la votación , los elegidos o cuparán  
sus puestos.

A rt. 10. En seguida el P residen te  d eclarará  ha
lla rse  constitu idas las C ó r te s , y se partic ip a rá  al 
G obierno.

A rt. 11. Acto co n tin u o , si h u b iese  tiem po en 
la m ism a se s ió n , y si no en la in m e d ia ta , se di
v id irán  por su e rte  en siete  secciones de igual n ú 
m ero  todos los D iputados p re s e n te s , y  los qu e  en 
tre n  después se rá n  destinados á la sección que les 
corresponda  por tu rn o .

A rt. 12. Cada sección nom bra m en su alm en te  en  
la pieza destinada á su s re u n io n es  u n  P residen te , 
u n  V icep re s id en te , u n  Secretario  y u n  Vicesecre
tario  por el m ism o m étodo que  se n om bran  los de 
las C ó rte s , en  cuyas actas co n starán  estos n o m 
bram ien tos.

A rt. 13. Las secciones se re n o v a rá n  tam bién  
por su e r te  en  la p rim era  sesión de cada m e s , ex
cepto en  el caso en que se hay an  form ado después 
del dia 15 del m es an te rio r .

A rt. 14. Las secciones se re ú n e n  cuando las 
C órtes lo d e te rm in an  á p ropuesta  del P residen te  ó 
de a lgún  D iputado.

TITULO II.

; Del Presidente.

A rt. 15. El P residen te  a b r irá  y c e rra rá  las se 
siones de las C ó rtes , y  con anuencia  de estas 
designará los dias en que no debe haberlas; cu ida
rá  de m an ten er el o r d e n ; señalará  y d irig irá  las 
d iscu sio n es; concederá la pa lab ra  según  el ó rden  
en que  se hubiese  pedido; fijará las cuestiones que 
se h an  de d iscu tir  y vo tar ; firm ará  las actas de las 
Córtes y m ensajes que  se re m itan  al G o b ie rn o , y 
a n u n c ia rá  al fin de cada sesión las m ate rias  de que 
se debe t r a ta r  en  la siguiente .

A rt. 16. El P residen te  podrá llam ar al ó rden  al 
orador que se ex ced a , y  á la cuestión  al que noto
riam en te  se sep are  de ella.

A rt. 17. Si el P residen te  q u ie re  tom ar p a r te  en  
una  d iscusión , dejará la presidencia , y  no vo lv erá  
á ocuparla  hasta que se haya votado el a rtícu lo  ó 
p u n to  que se discuta.

A rt. 18. Si o cu rriese  algún suceso desagradable 
d en tro  del edificio de las C órtes, el P residen te  to 
m ará  las disposiciones p reven tivas que su  p ru d e n 
cia le d ic te , y se rá  obedecido respetuosam ente.

A rt. 19. Él P resid en te  d ispondrá se fije con a n 
ticipación en  la sala de conferencias la órden del 
dia , y  qu e  se com unique al Gobierno.

A rt. 20. Los V icepresiden tes e jercen  en su  
caso las m ism as funciones qu e  el Presidente.

A rt. 21. El P resid en te  ten d rá  en  la correspon
dencia el tra tam ien to  de excelencia.

TITULO III.

De los Secretarios.

A rt. 22. Los Secretarios de las Cortes ex te n d e 
rá n  lás actas de las sesiones, que d e b e rá n  com 
p re n d er una relación c lara  y  sucin ta  de cu an to  
se tra te  y resu e lv a  en las C ó rte s , á cuya ap ro b a 
ción se som eterá la de cada sesión al a b rirse  la s i
gu ien te .

A rt. 23. Las actas de las sesiones secre tas se 
ex ten d erán  en  libro  separado.

A rt. 24. Se firm arán  por dos Secretarios las 
actas de las Córtes y cuan tos docum entos y  co 
m unicaciones se expidan por la Secretaría.

A rt. 2o. Los Secretarios d a rán  cu en ta  de to 
das las com unicac iones, peticiones y exped ien tes 
que se rem itan  á las C ó rte s , y  de cuan tos asun tos 
se tra ten  en  e lla s , extendiendo y  ru b rican d o  las 
resoluciones que recaigan.

A rt. 26. C orresponde asim ism o á los Secretarios 
declarar y  pub licar el resu ltado  de las votaciones 
de las Córtes.

A rt. 27. E stará á cargo de los Secretarios la Se
c re taría  y  A rchivo de las C órtes, dependiendo de 
ellos todos los em pleados en  estas oficinas.

A rt. 28. Los Secretarios ten d rán  el tra tam ien to  
de «excelencia» en la correspondencia  de oficio.

TITULO IV.

De los Diputados.

A rt. 29. Si algún D iputado tu v ie re  necesidad 
de au sen ta rse  por m as de ocho d ia s , d eberá  ped ir 
licencia á las C ó rte s , exponiendo por escrito  los 
m otivos y señalando el tiem po qu e  necesite . Las 
Córtes lo tom arán  en consideración y acordarán  lo 
que estim en convenien te .

A rt. 30. Debiendo ex istir siem pre p re sen te  en  
las sesiones el núm ero  de D iputados necesario  
para la form ación de le y e s , no se d a rán  licencias 
á lo m as sino á la te rcera  p a rte  del núm ero  ex
cedente.

A rt. 31. Los D iputados que no tengan  un ifo rm e 
ó tra je  particu la r, se p re sen ta rán  con vestido n e 
gro en  los días en  que el Rey, el sucesor de la Co
rona , el R egente ó la]Regencia asistan  ó las Cortes, 
y los de galas m ayores, y  del m ism o u sa rán  para 
ir  en  d iputación  al Palacio de S. M.

A rt. 32. Cuando se p id iere á las Córtes a u to r i
zación para  proceder co n tra  u n  D iputado, re so l
v e rán  lo que  estim en  o p o r tu n o , oyendo á u n a  co
m isión nom brada por el m étodo o rd in a r io , pero  
sin  la instrucc ión  p rév ia  que p rev ien e  el a r t. 64.

TITULO V.

De las sesiones.

A rt. 33. A propuesta  del P residen te  d e te rm i
n a rán  las Córtes á princip io  de cada m es la ho ra  á 
que han  de em pezarse las sesiones : estas d u ra rá n  
o rd in ariam en te  cu a tro  h o ras; pero  podrán  p ro ro -  
garse  por todo el tiem po qu e  convenga á p ropuesta  
del P resid en te  ó de cu a lq u ier Diputado.

A rt. 34. El P residen te  ab re  la sesión con esta 
fó rm u la : «A brese la sesión» , y  la c ie rra  con esta: 
«Se levan ta  la sesión ». Levantada esta no se p e r
m itirá  h ab la r á n in g ú n  Diputado , y  se rá  nu lo  
cuan to  se hiciere.

A rt. 35. Para a b r ir  la sesión deben esta r p re 
sen tes 50 D ip u tad o s, y este  núm ero  basta para  
tom ar cualq u iera  resolución que  no haya de ten e r 
el c a rác te r  de ley.

A rt. 36. Después de leida el acta de la sesión 
a n te r io r , y  an tes de pasar á d iscu tir los asun tos 
señ a lad o s, se dará  cuen ta  de ios oficios que h u 
biese rem itido  el G o b ie rn o , de las proposiciones 
que hayan  hecho los D ip u tad o s, y de las peticio
nes d irigidas á las Córtes.

A rt. 37. H abrá en  el salón u n  asiento destinado 
exclusivam en te  á los M inistros.

A rt. 38. N ingún D iputado podrá h ab la r sin  h a 
b e r pedido y obtenido la palabra.

A rt. 39. Los D iputados d irig irán  siem pre la pa
lab ra  á las Córtes , y  no á u n  individuo ó fracción 
del mismo.

A rt. 40. N ingún D iputado podrá hab la r m as que 
una vez sobre  el m ismo asun to  hasta que  hab len  
tre s  en  pro y tre s  en  c o n tr a ; pero si la discusión 
sigue después, podrá pedir la palabra  segunda vez 
el que habló ya, ó u sa r de ella si se la cede a lguno 
de los que la han  pedido. Los individuos de u n a  co
misión cuyo d ictám en se d iscu te , y  el a u to r de 
una proposición sobre la cual no ha recaído d ic
tám en de com isión, podrán  tom ar la palabra  en  
pro cuan tas veces tengan  por convenien te .

A rt. 41. Tam bién se concederá la palabra al que 
haya hablado ya , cuando la pida para  deshacer 
alguna equivocación del orador que le hubiese re s 
pondido , ó para  satisfacer á a lguna alusión  p e r
sonal.

A rt. 42. Los M inistros o b ten d rán  la pa lab ra  
siem pre  que la pidan.

A rt. 43. Nadie podrá ser in te rru m p id o  cuando 
hable sino para  se r llam ado al ó rden  ó á la cues
tión por el P residen te .

A rt. 44. Cuando u n  D iputado sea llam ado por 
tre s  veces al ó rden  en  u n a  misma sesión, el P re 
sidente podrá co n su lta r á las Córtes si se le re ti
ra rá  y  negará  la pa labra  en lo que re s ta re  de la 
misma se s ió n ; pero  si hecha esta p regun ta  pidiese 
el D iputado la palabra para ju s tif ica rse , deberá  
serle  concedida y escucharse las razones que ex
ponga con m oderación y decoro.

Art. 45. Si se profiriese alguna expresión mal 
so n a n te , ofensiva á a lgún  D ipu tado , este podrá  
reclam ar l5égo que concluya de hab la r el que la 
profirió ; y si este no satisface á las C órtes ó al 
D iputado que se creyese  ofendido, m andará  el P r e 
sidente que se escriba por u n  S e c re ta r io ; y  si hu-



biese tiempo, se deliberará sobre ella aquel mis
mo d ía , y  si no se dejará para otra sesió n , acor
dando las Cortes lo que estimen concerniente á su

Íjropio decoro y á la unión que debe reinar entre 
os Diputados.

Art. 46. Los espectadores guardarán profundo 
silencio , y conservarán el mayor respeto y com
postura , sin tomar parte alguna en las discusio
nes por demostraciones de ningún género.

Art. 47. Los que perturben de cualquier modo 
el órden, serán expelidos de las tribunas ó gale
rías en el mismo acto; y si la falta fuese mayor, 
se tomará con ellos la providencia que haya lugar.

Art. 48. En el caso de que ocurra un desorden 
grave , que el Presidente no pueda ca lm a r, le
vantará la sesión.

Art. 49. Solo podrá celebrarse sesión secreta 
cuando lo pidan el Gobierno ó la mayoría de una 
com isión, ó siete Diputados bajo su firma, ó cuan
do á juicio del Presidente hayan de tratarse asun
tos interiores de las C órtes, pero sin perjuicio de 
que estas decidan siempre si el asunto ha de con
tinuar tratándose en sesión secreta.

TITULO VI.

De los 'proyectos y proposiciones de ley.
Art. 50. Los proyectos de ley presentados por 

el Gobierno á las Córtes se pasarán inmediata
m ente al exámen de las secciones.

Art. 51. Las proposiciones de ley que hicieren 
los Diputados deberán ser firmadas por sus auto
res y entregadas al Presidente.

Art. 52. Estas proposiciones deberán estar fo r-  
- muladas como los proyectos del Gobierno.

Art. 53. Ninguna proposición de ley podrá es
tar firmada por mas de siete Diputados.

Art. 54. El Presidente pasará inmediatamente á 
todas las secciones las proposiciones de ley que se 
le presenten.

Art. 55. Las secciones deberán resolver en su 
reunión inmediata si autorizan ó no la lectura de 
la proposición.

Art. 56. Basta que una sección autorice esta 
lectura para que se verifique en la primera sesión 
de las Córtes.

A rt. 57. Uno de los autores de la proposición 
puede exponer de palabra los motivos y funda
mentos de ella en seguida de su lectura , ó el dia 
que tenga á bien.

Art. 58. Verificada esta exposición de motivos, 
ó renunciando á ella el autor ó autores de la pro
posición, se preguntará á las Córtes si la toman 
en consideración ó no. Para esta resolución no se 
perm itirá debate alguno.

Art. 59. Tomada en consideración una proposi
ción de l e y , pasará á las secciones como ios pro
yectos del Gobierno.

TITULO VII

De las secciones y comisiones de las Córtes.

Art. 60. Las secciones se designarán por órden 
numérico desde el uno al siete.

Art. 6 i . Las secciones discutirán separadam en
te las proposiciones, proyectos de ley y cualquier 
otro asunto que se les p ase , y concederán ó nega
rán la autorización de que habla el art. 55.

Art. 62. Los Ministros que sean Diputados tie
nen voto en las secciones á que correspondan.

Art. 63. Los Ministros y los autores de las pro
posiciones de ley que se discutan podrán asistir 
sin voto á cualquiera sección.

Art. 64. Luego que cada sección se declare su
ficientemente instruida en el proyecto, proposición 
de ley ó asunto que se d iscu ta , nom brará un Di
putado para que forme parte de la comisión que 
ha de dar su dictamen á las Córtes.

Art. 65. Los individuos nombrados con este ob
jeto  por las secciones han de ser de su propio seno.

Art. 66. Estos siete individuos componen la co
misión.

Art. 67. Cada comisión nombra su Presidente y 
Secretario , dando parte á las C órtes, asi de estos 
nom bram ientos, como de todos ios individuos que 
la componen.

Art. 68. Las comisiones pueden llamar para que 
las auxilie en sus trabajos á cualquier individuo 
de dentro ó fuera de las Córtes.

Art. 69. Las comisiones tienen derecho para 
reclam ar del M in isteno , por medio de los Secre
tarios de las Córtes , cuantas noticias crean nece
sarias para el acierto en sus dictámenes.

Art. 70. Los Ministros y todos los Diputados 
pueden asistir sin voto á las comisiones.

Art. 71. Ninguna comisión se disuelve hasta 
que quede definitivamente votado el asunto para 
que ha sido nombrada.

Art. 72. Cada comisión extenderá su dictámen 
sobre el asunto que se le ha encargado, y lo pre
sentará á las Cortes.

Art. 73. Los votos de los individuos de la comi
sión que disientan de la mayoría se extenderán 
por separado, y se presentarán también á las Cór
te s , como asimismo los votos de las diversas frac
ciones en que se divida la comisión cuando no ten
ga mayoría ningún dictámen.

Discutido en la totalidad , el que tenga la pre
ferencia con arreglo al artículo del reglamento, 
se preguntará si las Córtes lo toman ó no en con
sideración ; y en el último ca so , el proyecto se en
tiende desechado.

Art. 74. Cuando el dictámen de una comisión 
recae sobre una proposición de uno ó mas Dipu
tados, adquiere ya esta el carácter de proyecto 
de ley.

Art. 75. Todas las comisiones de las Córtes son 
especiales para objeto determ inado, y se nombran 
por el método expresado.

Art. 76. No serán especiales , y se nom brarán 
como se expresa á continuación , la comisión de 
actas electorales , la de presupuestos, la de exá
men de cuentas, la de peticiones, la de gobierno 
interior y Ja  de corrección de estilo.

Art. 77. La comisión de presupuestos será per
manente , y se compondrá de 35 individuos , nom
brados cinco por cada sección.

Art. 78. La comisión de exámen de cuentas será 
también p erm anente, pero no se compondrá mas 
que de siete individuos elegidos como los de las 
especiales.

Art. 79. La comisión de peticiones es perm a
n e n te , y sus individuos se renuevan cada mes al 
tiempo de renovarse las secciones ; pero se supone 
existente cada una de las comisiones sucesivas has
ta que evacúe los correspondientes informes sobre

las peticiones que se le hayan pasado, y que re 
caiga sobre ellas la resolución de las Córtes.

Art. 80. La comisión de gobierno interior es 
permanente : consta de un individuo de cada sec
ción , del Presidente de las Córtes , que lo será de 
la com isión, y del primer Secretario.

Art. 81. La comisión de corrección de estilo es 
permanente , y consta de uno de los Secretarios 
nombrados por la mesa , y de otros dos Diputados. 
Para nom brar estos , cada sección designará un 
individuo, y los siete elegirán de entre ellos mis
mos á los dos.

Art. 82. Las comisiones de pura ceremonia se
rán nombradas por el Presidente de las Córtes.

TITULO VIII.

De las discusiones.
Art. 83. El autor de una proposición puede re 

tirarla antes deque las Córtes la hayan tomado en 
consideración.

Art. 84: También puede una comisión retirar en 
todo ó en parte los dictámenes que diere para pre
sentarlos redactados de nuevo.

Art. 85. Leído el dictámen de una comisión so
bre cualquier m ateria, el Presidente señalará dia 
para su discusión.

Art. 86. Esta no podrá verificarse sin que hayan 
pasado 24 horas de la lectura.

Art. 87. En los negocios graves ó difíciles de
berá imprim irse y repartirse el dictámen de la co
misión.

Art. 88. Las enmiendas y adiciones que se hicie
ren al dictámen de la comisión deberán im prim irse 
y repartirse si hubiese tiempo para ello.

A rt . '89. No se puede presentar enmienda ni 
adición alguna á ningún dictámen de comisión ó 
proposición de uno ó mas Diputados si no está fir
mada por siete individuos.

Art. 90. Las adiciones ó enmiendas se presen
tarán antes de abrirse la discusión del artículo ó 
proyecto á que se contraigan; y leídas que sean, 
pasarán á la comisión.

Art. 91. Hecha segunda lectura de e lla s , se 
concederá la palabra á uno de sus autores: con
testará un individuo de la comisión , y en seguida 
se preguntará si las Cortes la toman ’en conside
ración.

Art. 92. En el ca^o afirmaíivo se discutirán al 
mismo tiempo que el articulo á que correspondan, 
salvo aquellas cuya importancia y gravedad sea 
tal que las Córtes resuelvan se discutan p rév ia - 
mento y con separación.

Art. 93. Las discusiones se verificarán siempre 
hablando los Diputados alternativam ente en pro y 
en contra de la proposición ó dictámen que se 
d iscu ta, según el órden con que hubiesen pedido 
la palabra en uno de los dos sentidos.

Art. 94. En los dictámenes de mucha- exten
sión y gravedad se verificará la discusión, primero 
en su totalidad , y después por partes ó artículos.

Art. 95. En los proyectos de ios Códigos y otros 
de igual naturaleza podrá haber varias discusio
nes generales sobre los diversos lib ro ¡ ó títulos 
que comprendan.

Art. 96. En la discusión general que recaerá 
sobre ol principio , espíritu y oportunidad del p ro 
yecto , pueden examinarse al mismo tiempo las e n 
miendas ó adiciones.

Art. 97. Las Córtes declararán cuándo esté el 
asunto suficientem ente discutido en la totalidad 
para pasar á la discusión particular de cada ar
tículo.

Art. 98. No puede cerrarse  ninguna discusión 
ni general ni particular sin que hayan hablado por 
lo menos tres Diputados en contra , si los hay que 
tengan pedida la palabra, y otros tantos en pro.

Art. 99. Para este objeto el dictámen de la 
comisión se considera como enmienda del proyecto 
de ley del Gobierno, y los votos de las minorías de 
jas comisiones como enmiendas de los de las ma
yorías.

Art. 100. Cuando fuese desechado un proyecto 
de ley ó un dictámen de comisión en todo ó en 
parte , las Córtes decidirán si ha de volver á la 
comisión para que lo redacte de nuevo.

Art. 101. Cualquier Diputado puede pedir du
rante la discusión ó antes de votar la lectura de 
las ley es, órdenes y documentos que crea condu
centes á la ilustración del asunto de que se trate.

Art. 102. Concluida la discusión y votación de 
un asunto por partes ó artícu los, la Secretaría lo 
redactará, lo revisará la comisión de corrección de 
estilo , y se someterá á la aprobación definitiva de 
las Córtes.

TITULO IX.

De las proposiciones que no sean de ley, 
y de las interpelaciones.

Art. 103. Si durante una discusión se hiciese 
alguna proposición incid ente , las Córtes la toma
rán ó no en consideración y acordarán lo que ju z 
guen oportuno.

Art. 104. La proposición de no haber lugar á 
deliberar tiene preferencia sobre cualquiera otra, 
pero no podrá hacerse en la discusión de los pro
yectos de ley.

Art. 105. Las proposiciones que no tengan por 
objeto una ley, se han de presentar firmadas por 
siete Diputados; y si lo fueren por un número 
menor, ha de com pletarse este por Diputados que 
al menos apoyen la lectura, bajo su firma, al pie de 
la misma proposición.

Exceptúanse de esta formalidad las proposicio
nes de que tratan los dos artículos anteriores , y 
las que tienen por objeto determ inar el curso que 
deba darse á los negocios.

Art. 106. Las proposiciones asi firmadas debe
rán leerse en la sesión en que se presenten si se 
entregan antes de entrar en la discusión de los 
asuntos señalados, y si no, en la inm ediata, y las 
Córtes decidirán si las toman ó no en considera
ción , oyendo para esto á uno de sus autores.

Art. 107. Las Córtes decidirán también si han 
de pasar á las seccion es, y ha de inform ar sobre 
ellas una comisión , ó si se han de discutir sin este 
trámite.

Art. 108. Sin embargo, no se dará cuenta en 
las Cortes, sino con las formalidades prescritas 
para proposiciones de ley, de aquellas que tengan 
por objeto la acusación de algún Ministro.

Art. 109. Teda proposición sobre reform a ó 
adición del reglamento seguirá los trám ites de una 
proposición de ley, y deberá ser votada en la form

ina y por el mismo número de Diputados que

Art. 110. Cualquier Diputado tiene el derecho 
de interpelar á los M inistros, anunciándolo con 
anterioridad de palabra ó por escrito, pero expre
sando en ambos casos de un modo explícito el ob
je to  de la interpelación. ,

Art. 111.. Podrá hacer el anuncio de palabra, 
cuando se halle presente el Ministro del ram o, el 
cual contestará en el acto ó se tomará tiempo para 
con testar, si el Gobierno cree ó no conveniente 
dar explicaciones sobre el objeto indicado, y en el 
dia en que estará dispuesto á verificarlo,

Art. 112. Lo mismo h a r á  el Ministerio cuando 
la interpelación se haya anunciado por escrito y 
se haya comunicado al Gobierno por la Secretaria 
do ld$ Gór tes

Art. 113. En el dia señalado por el Ministerio 
para la interpelación, el Diputado la explanara en 
los términos que tenga por conveniente; el Minis
terio co n testará , y el Diputado interpelante ó 
cualquiera otro podrá replicar ; pero luego que 
hayan hablado tres Diputados, y contestadoies el 
M inisterio, si lo cree oportuno , podrá preguntar
se si se pasará á otro asunto.

Art. 114. De resultas de la int rpalacion podrán 
los Diputados presentar las p rop orciones  que crean 
convenientes en la misma sesión ó la ¡nm diata,

TITULO X .

De las peticiones.
Art. 115. De todas las peticiones que se dirijan 

á las Córtes se dará cuenta por lista que indique 
el órden num érico de prioridad con que se han re
cibido en la S ecretan ;), y que exprese únicamen
te el nombre del peticionario y el objeto de la pe
tición.

Art. 116. Estas listas y las peticiones á que 
ellas se refieranjpasarán inmediatamente á la co
misión para que informe á la mayor brevedad po
sible.

A rt. 117. Los informes de la comisión se im 
prim irán por apéndice en el Diario de las sesiojies 
i  fin de que los sábados por lo menos de cada se
mana se ocupen las Cortes en resolverlas por el 
mismo órden con que han sido presentadas.

Art. 118. Si la comisión de peticiones creyese 
que alguna de ellas no debe tomarse en conside
ración, usará de la fórmula d « n o  ha lugar á deli
berar. »

Art. 119. Si creyese que .con dignas de tomarse 
en consideración, pero que toca resolverlas al 
Gobierno ó á lo> Tribunales , propondrá su rem i
sión al Ministro á que corresponda.

Art. 120. Si creyese que deben tomarse en 
consideración por ser útiles para trabajos legisla
tivos , propondrá que se tengan presentes en 
tiempo oportuno. Estas peticiones quedarán en la 
Secretaría á disposición de todos los Diputado'.

TITULO X I.

De las votaciones.

Art. 121. Las Córtes votarán do uno de los 
cuatro modos sigu ientes:

1! Levantándose los que aprueben , y quedando 
sentados los que reprueben.

2? Por votación nominal.
3? Por papeletas.
4? Por medio de bolas.
Art. 122. La votación ordinaria es la primera 

de las cuatro que quedan expresadas, cuyo resu l
tado anunciará uno de los Secretarios.

Art. 123. Si el Secretario tuviese duda, ó algún 
Diputado lo reclam ase, aun después de publicada 
la votación , el Presidente nombrará dos Diputados 
de los que estén de pie, y dos de los sentados, para 
que uno de cada clase cuenten á los que aprueban, 
y los otros dos á los que reprueban , publicando el 
número á continuación.

Art. 124. Ningún Diputado podrá entrar ni sa
lir  del salón m ientras se cuenten los votos.

Art. 125, Toda votación ordinaria se repetirá 
nominalmente siempre que la diferencia entre los 
que aprueban y reprueban no pase de tres , ó que 
los Diputados que cuenten los votos no estén con
formes después de haberlos contado dos veces.

Art. 126. También será la votación nominal 
cuando la pidan al menos siete Diputados antes que 
esté publicada la votación ordinaria.

Art. 127. La votación nominal se verificará di
ciendo los Diputados sus nombres por el órden en 
que estuvieren sentados, y añadiendo si ó ?zo, se
gún sea el voto de aprobación ó reprobación.

Art. 128. Toda elección de personas se hará por 
papeletas á mayoría absoluta de votos , sin que 
pueda nom brarse mas que una sola persona en 
cada votación.

Art. 129. El Presidente y los Secretarios son los 
escrutadores de las votaciones por papeletas, las 
cuales se leerán en alta voz al tiempo que se va
yan sacando de la urna en que se depositaron por 
mano del Presidente.

Art. 130. Si en la primera votación no resultare 
mayoría absolu ta , se procederá á segundo escru
tinio , en el cual entrarán solo los tres candidatos 
que hubiesen obtenido mas votos, excluyéndose 
antes por suerte los sobrantes en caso de que hu
biese ocurrido empate.

Art. 131. Guando tampoco resultare mayoría 
absoluta en el segundo escru tin io , se procederá al 
tercero entre ios dos que hubiesen obtenido mas 
v otos, excluyéndose también por suerte el so
brante en caso preciso.

Art. 132. Si en el tercer escrutinio resultare 
em p ate , se dirim irá por la suerte.

Art. 133. Se anularán las papeletas que estén 
en b la n co , las que no puedan leerse y las que con
tengan nom bres que rio puedan ser votados. Estas 
papeletas se considerarán como no existentes para 
determ inar la votación, pero servirán para com
putar el número de los Diputados presentes.

Art. 134. El escrutinio por bolas servirá para 
cualquiera votación en que se califiquen los actos 
ó conducta de alguna persona ó personas , ó cuan
do las Cortes lo acuerden por mayoría de dos ter
ceras partes.

Art. 135. Para verificar esta clase de votación 
cada Diputado, cuando sea llamado por el Secre
tario que leerá la lista de todos, recibirá del P re
sidente una bola blanca y otra negra , y depositará 
en la urna destinada al efecto la bola blanca si 
aprueba, y la negra si reprueba , poniendo en otra 
urna separada la bola sobrante.

ArL 136. El Presidente y los Secretarios conta

rán las bolas, y uno de estos publicará la votación.
Art. 137. La votación definitiva de las leyes en 

su totalidad requiere la presencia de la mitad mas 
uno del número total de Diputados que componen 
las Córtes.

A rt. 138. Cnando ocurriere empate en alguna 
votación ord in aria , nominal ó de las que se hagan 
por bolas á petición de los Diputados , se abrirá  
de nuevo el debate y se repetirá la votación. Si 
resultare nuevo em p ate , se volverá á votar en la 
sesión próxim a; y si también hubiere entonces 
empate , se entenderá desechado el dictámen , a r
tículo ó proposición.

Art. 139. Lo mismo se hará en caso preciso 
respecto de las votaciones definitivas de los pro
yectos de le y , pero sin abrirse de nuevo la dis
cusión,

Art. 140. Tiene derecho á votar todo Diputado 
que entre en el salón m ientras no estén cerradas 
las votaciones que se hagan nom inalm ente, por 
papeletas ó por escrutinio de bolas.

Art. 141, También tiene derecho cualquier Di
putado para hacer que se cuenten los presentes á 
la votación , ú fin de com probar si son ó no en nú
mero suficiente.

Art. 142. Si un Diputado pidiese que un a r 
tículo , dictámen ó proyecto se vote por partes, 
la Córtes resolverán lo que estimen conveniente.

A lt. 143. Todo Diputado que se halle presente 
en una votación que no sea secreta , puede salvar 
su voto sin motivarlo en el acta de la sesión in
mediata , y podrán adherirse á las resoluciones 
de las Córtes todos los Diputados, aun cuando se 
hallen ausentes al tiempo de tomarlas.

TITULO XII.
De los mensajes á S. M.

Art. 144. Para la redacción de la contestación al 
discurso de la Corona y de los demas mensajes que 
las Cortes dirijan á S. M., se nom brarán comisiones 
especiales del modo ordinario por las secciones.

Art. 145. Las Córtes resolverán cuando llegue 
el caso si el m ensaje que se ha de dirigir á S. M. 
se ha de discutir y votar de una vez ó por partes.

Art. 146. Aun cuando los mensajes se voten de 
una vez , cualquier Diputado podrá presentar las 
enmiendas y adiciones que le parezca, las cuales 
se discutirán con prioridad y separadamente.

TITULO XIII.

De la policía y gobierno interior de las Córtes.
Art. 147. Las Córtes en cuerpo no asisten á 

ningún acto fuera de sus sesiones.
Art. 148. La policía de las Córtes y del edificio 

en que celebra sus sesiones corresponde á su P re
sidente, quien dará al efecto las órdenes oportunas 
á los empleados en él y al Jefe de la guardia mi
litar.

Art. 149. Bajo la dirección é inspección de la 
com bion de gobierno interior estará el Diario de 
las Córte; ,  en el que se insertarán é imprimirán 
íntegra , fiel é im parcialm ente todos los hechos 
que pasen y discuisos que se pronuncien en sus 
sesiones públicas, debiendo organizarse su red ac
ción é impresión de manera que no deje de pu
blicarse desde el primer dia de las sesiones.

Art. 150. La comisión de gobierno interior pro
vee todos los empleos vacantes de las C órtes, y 
concede en caso preciso licencias temporales á sus 
dependientes; pero no puede ni aum entarlos, ni 
dism inuirlos, ni destituirlos sin aprobación de las 
Córtes.

Art. 151. La misma comisión forma el presu
puesto anual de los gastos de las C ó rtes ; percibe 
y administra los fondos que para cubrirlos se re 
ciben del Tesoro público, y presenta m ensualm en
te á las Córtes la correspondiente c u e n ta , que se 
aprobará en sesión secre ta , y se leerá luego en 
sesión pública.

Art. 152. La m hma comisión formará los re 
glamentos particulares de las dependencias de las 
C órtes, y propondrá á la aprobación de estas lo 
conveniente para el régimen interior de las mis
mas y la conservación del edificio y de los efectos 
que encierra.

ARTICULOS ADICIONALES.

1! Las discusiones de la Constitución , de los 
presupuestos y de cualquiera otro proyecto de 
ley, no podrán interrum pirse sin un acuerdo es
pecial de las Córtes sino en las sesiones de los 
lunes y viernes de cada sem ana, en que podrán 
hacerse y discutirse las interpelaciones dirigidas al 
Gobierno, y las proposiciones que no sean de ley.

Esto no obsta para que en cualquier dia puedan 
los Diputados dirigir á los Ministros las preguntas 
que tengan por conveniente sobre las cu a les, sean 
ó no contestadas , no habrá discusión.

2? No se perm ititá usar de la palabra en el 
salón de las sesiones m asque á los Diputados admi
tidos y á los que hayan sido proclamados como 
tales.

3? Constituidas que sean definitivam ente las 
C ó rtes , se nombrará una comisión perm anente de 
reglam ento , la cual se ocupará de exam inar las 
adiciones y enmiendas que presenten los Diputados 
y de preparar el proyecto de reglamento defi
nitivo.

Palacio de las Córtes 24 de Noviembre de 1854.«=a 
Salustiano de Olózaga.— Pascual M adoz.=V icente 
Sancho.— Estanislao Figueras.— José Arias U r ia .«  
Miguel Moreno y Barí e ra .= P a b lo  Avecilla.

Terminada su lectu ra , dijo
El Sr. OLÓZAGA (D. Salustiano): La comisión 

desea que se imprima el dictámen con los nuevos 
artículos para que los Sres. Diputados sé preparen 
á la discusión , y puede hacerse esto en el Diario 
de la sesión de hoy si no hay inconveniente.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Se  imprimirá en el Dia
rio de las sesiones el dictámen de la comisión de 
reglam ento?

Las Córtes contestaron afirm ativam ente.
El Sr. PRESIDEN TE: Mañana se d iscutirá el 

dictámen que se acaba de leer y el de actas que 
ha quedado sobre la mesa. Se levanta la sesión.

Eran las dos.


